
BOE núm. 30 Miércoles 4 febrero 2004 4797

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

2108 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2004, de la Agencia Espa-
ñola de Medicamentos y Productos Sanitarios, por la que
se acuerda la publicación de especialidades farmacéuticas
autorizadas y registradas correspondientes al tercer tri-
mestre del 2003.

La Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-

trativas y del Orden Social, crea la Agencia Española del Medicamento

(AEM) como un organismo público de carácter autónomo, adscrito al Minis-

terio de Sanidad y Consumo, al que se le atribuyen competencias en materia

de medicamentos de uso humano.

El Real Decreto 520/1999, de 26 de marzo, aprueba el Estatuto de

la Agencia e indica en su artículo 5.7, sobre funciones de la Agencia,

lo siguiente: Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» las autorizaciones,

suspensiones, revocaciones o cancelaciones de las autorizaciones de espe-

cialidades farmacéuticas de uso humano y veterinario, cuando sean firmes.

En cumplimiento de lo establecido en el citado artículo, resuelvo publi-

car las especialidades farmacéuticas autorizadas y registradas durante el

tercer trimestre del 2003, cuya relación figura en el anexo I de la presente

resolución.

Madrid, 13 de enero de 2004.—El Director, Carlos Lens Cabrera.
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